
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACION: 760013110007-2020-00298-00  
AUTO No. 1582 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
 

Revisada la demanda VERBAL DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderada judicial por 
el señor JULIO CESAR SARRIA CORDOBA contra GLORIA INES MUÑOZ 

TORO observa el despacho que presenta las siguientes falencias:  
 

a. Indicar con precisión la fecha de la ocurrencia de los hechos, respecto de 
la causal invocada (artículo 156 del C. C.).  
 

b. No se acreditó que al momento de presentar la demanda se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 

demandada, el no conocerse el canal digital de la demandada, se acreditará 
con el envío físico de la misma con sus anexos (art. 6 Decreto 806 de 2020). 
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la anterior demanda.  

 
2. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena 
de ser rechazada.  

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE  CALI 

En estado No. _______ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art.295 del 
C.G.P.). 
 
Santiago de Cali ____________ 
La secretaria 

 
AMIRA ARMENDARIZ MEDINA 

    


